
ACTA NÚMERO 33      

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

PRIMERA SALA 
 

SESIÓN PÚBLICA 
 

 
 
 

MIÉRCOLES 28 DE SEPTIEMBRE DE 
2005 

 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A LAS 

CATORCE HORAS CON CINCUENTA Y CINCO MINUTOS DEL 

DÍA VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CINCO, 

SE REUNIERON EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA PRIMERA 

SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 

PARA CELEBRAR SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA, LOS 

MINISTROS: OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA 

VILLEGAS PRESIDENTA, JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO, 

JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ Y SERGIO A. VALLS HERNÁNDEZ. 

 



ACTA NÚMERO 33  

 28 DE SEPTIEMBRE DE 2005 
 

2 
 

 

AUSENTE EL MINISTRO JUAN N. SILVA MEZA, PREVIO 

AVISO A LA PRESIDENCIA. 

 

 DECLARADA ABIERTA LA SESIÓN, LA PRESIDENTA  

SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA SALA, EL PROYECTO DE 

ACTA NÚMERO TREINTA Y DOS DE FECHA SIETE DE 

SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, LA QUE SE APROBÓ POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

LISTA NÚMERO 1 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA 

ANDREA NAVA FERNÁNDEZ DEL CAMPO, SECRETARIA 

DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITA A LA PONENCIA DEL 

MINISTRO JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO,  CON LOS 

SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DE LA PRESIDENTA DE LA SALA, 

SE MODIFICÓ EL ORDEN DE LA LISTA PARA VERSE DE LA 

SIGUIENTE MANERA: 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1188/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA 

PRIMERA SALA REGIONAL METROPOLITANA DEL TRIBUNAL 

FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, SE APLAZÓ EL 

PRESENTE ASUNTO. 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 150/2005-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SEXTO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 

CIRCUITO, EL ENTONCES SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO 

DEL SEXTO CIRCUITO, ACTUALMENTE EN MATERIA CIVIL, 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 

PRIMER CIRCUITO Y TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

PENAL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO CUARTO CIRCUITO. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, SE RETIRA LA 

VISTA DEL PRESENTE ASUNTO PARA EL EFECTO DE 

REMITIRSE AL TRIBUNAL PLENO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1270/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA 

SEGUNDA SALA COLEGIADA PENAL DE TLALNEPANTLA DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO 

Y OTRAS. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 206/2005-PL 

 

INTERPUESTO POR EL **********, ESTADO DE 

JALISCO, EN CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA DIECISÉIS 

DE JUNIO DE DOS MIL CINCO, DICTADO POR LA MINISTRA 

INSTRUCTORA MARGARITA BEATRIZ LUNA RAMOS, EN LA 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1201/2005  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA 

PRIMERA SALA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN Y OTRA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 238/2005-PL 

 

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL 

ACUERDO DE FECHA OCHO DE AGOSTO DE DOS MIL CINCO, 

DICTADO POR EL PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL EXPEDIENTE VARIOS 

**********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO; 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO E IMPONER MULTA 

AL RECURRENTE **********, EN LOS TÉRMINOS 

PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1343/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA 

SÉPTIMA SALA REGIONAL METROPOLITANA DEL TRIBUNAL 

FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE 

REVISIÓN Y DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1407/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA 

SEGUNDA SALA REGIONAL DE ORIENTE DEL TRIBUNAL 

FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 247/2005-PL 

 

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL 

ACUERDO DE FECHA DIECIOCHO DE AGOSTO DE DOS MIL 

CINCO, DICTADO POR EL PRESIDENTE DE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL AMPARO 

DIRECTO EN REVISIÓN **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL AUTO RECURRIDO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1295/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA 

PRIMERA SALA REGIONAL DE ORIENTE DEL TRIBUNAL 

FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE 

REVISIÓN Y DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN 969/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 
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EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER EL CUADERNO DEL 

JUICIO DE AMPARO **********, ASÍ COMO EL 

EXPEDIENTE DE REVISIÓN **********, AL SÉPTIMO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

 

LA PRESIDENTA DE LA SALA, MINISTRA OLGA 

SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS SOMETIÓ 

A VOTACIÓN LOS PROYECTOS ANTES 

MENCIONADOS, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 2 

ACTO SEGUIDO DIO CUENTA EL LICENCIADO JAIME 

FLORES CRUZ, SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITO A LA PONENCIA DE MINISTRO JUAN N. SILVA 

MEZA,  CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

ANTE LA AUSENCIA DEL MINISTRO JUAN N. SILVA MEZA 

HIZO SUYOS LOS ASUNTOS EL MINISTRO JOSÉ RAMÓN 

COSSÍO DÍAZ. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 165/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE 

REVISIÓN Y DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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INCONFORMIDAD 194/2005 

 

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL 

ACUERDO DE FECHA CINCO DE AGOSTO DE DOS MIL CINCO, 

DICTADO POR EL PLENO DEL CUARTO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO, 

DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1237/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA 

PRIMERA SALA REGIONAL METROPOLITANA DEL TRIBUNAL 

FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1266/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA 

PRIMERA SALA REGIONAL DE ORIENTE DE TRIBUNAL 

FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE 

REVISIÓN Y DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1139/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA 

PRIMERA SALA MIXTA DEL SUPREMO TRIBUNAL DE 

JUSTICIA DEL ESTADO DE COLIMA Y OTRA. 
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EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE 

REVISIÓN Y DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1399/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA 

PRIMERA SALA CIVIL REGIONAL DE TEXCOCO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE 

REVISIÓN Y DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 796/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y SOBRESEER EN EL JUICIO DE GARANTÍAS. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1246/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO NEGAR EL AMPARO 

SOLICITADO. 

 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1296/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA 

SEGUNDA SALA REGIONAL DE ORIENTE DEL TRIBUNAL 

FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 
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EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE 

REVISIÓN Y DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1226/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

 

LA PRESIDENTA DE LA SALA, MINISTRA OLGA 

SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS SOMETIÓ 

A VOTACIÓN LOS PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS 

QUE FUERON APROBADOS POR UNANIMIDAD DE 

CUATRO VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 3 

ENSEGUIDA DIO CUENTA LA LICENCIADA ANA 

CAROLINA CIENFUEGOS POSADA, SECRETARIA DE 

ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITA A LA PONENCIA DE LA 

MINISTRA OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA 

VILLEGAS, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 83/2005-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER Y SEGUNDO 

TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS EN MATERIA PENAL DEL 

SEXTO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER 
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DE JURISPRUDENCIA LA TESIS FORMULADA POR ESTA 

PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN; Y HACER LA PUBLICACIÓN Y REMISIÓN 

CORRESPONDIENTE, CONFORME A LOS ARTÍCULOS 195 Y 

197-A DE LA LEY DE AMPARO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, LA PRESIDENTA DE LA SALA 

SOLICITÓ SE TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A 

VOTACIÓN, FUE APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS 

EN CONTRA DEL EMITIDO POR EL MINISTRO JOSÉ DE JESÚS 

GUDIÑO PELAYO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1307/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA 

SEGUNDA SALA REGIONAL DE ORIENTE DEL TRIBUNAL 

FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE 

REVISIÓN Y DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 89/2005-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL CUARTO CIRCUITO Y 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL NOVENO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER 

DE JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 

PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN; Y SE DÉ PUBLICIDAD A LA EJECUTORIA EN 

TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 195 DE LA LEY DE AMPARO. 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 240/2005-PL 

 

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL 

ACUERDO DE FECHA QUINCE DE AGOSTO DE DOS MIL 

CINCO, DICTADO POR EL PRESIDENTE DE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL EXPEDIENTE 

VARIOS **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 829/2005 

 

PROMOVIDO POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA 

UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO SOBRESEER EN EL JUICIO DE 

GARANTÍAS. 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 61/2005-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEXTO CIRCUITO, 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO NOVENO 

CIRCUITO, ACTUALMENTE PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO 

EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO NOVENO 

CIRCUITO, SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO 

SEGUNDO CIRCUITO, TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

PENAL DEL PRIMER CIRCUITO ACTUALMENTE PRIMERO, 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO 

CIRCUITO, PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO 

CIRCUITO, ACTUALMENTE EN MATERIA CIVIL Y PRIMER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL CUARTO 

CIRCUITO. 
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EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE NO EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE LOS CRITERIOS 

SUSTENTADOS POR EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA PENAL DEL CUARTO CIRCUITO Y SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO  EN MATERIA PENAL DEL SEXTO 

CIRCUITO, EN CONTRA DE LOS SUSTENTADOS POR EL 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SEGUNDO 

CIRCUITO, TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 

PRIMER CIRCUITO, AHORA PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO 

EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO, Y PRIMER 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO; SÍ 

EXISTE CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE LOS CRITERIOS 

SUSTENTADOS POR EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA PENAL DEL CUARTO CIRCUITO Y SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEXTO 

CIRCUITO EN CONTRA DE LOS SUSTENTADOS POR EL 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO NOVENO 

CIRCUITO, AHORA PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO NOVENO 

CIRCUITO, Y PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO 

CIRCUITO, AHORA PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO; Y QUE SE DECLARA 

IMPROCEDENTE LA PRESENTE CONTRADICCIÓN DE TESIS. 

 

DENUNCIA DE REPETICIÓN DEL ACTO 

RECLAMADO 7/2005 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO **********, 

PROMOVIDO POR **********, ANTE EL SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL NOVENO CIRCUITO.  
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EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR EXISTENTE LA 

REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO DENUNCIADA POR LA 

PARTE LABORAL DEMANDADA EN CONTRA DEL ACTO DE LA 

JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO 

DE SAN LUIS POTOSÍ, CONSISTENTE EN EL LAUDO DE 

CINCO DE ABRIL DE DOS MIL CINCO Y DEVOLVER LOS 

AUTOS AL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL NOVENO 

CIRCUITO, PARA QUE, CON TESTIMONIO DE LA 

RESOLUCIÓN REQUIERA A LA MENCIONADA AUTORIDAD 

RESPONSABLE EL CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA, EN 

TÉRMINOS DE LO ORDENADO EN LA RESOLUCIÓN. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 231/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA 

CUARTA SALA REGIONAL METROPOLITANA DEL TRIBUNAL 

FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 48/2004-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SEGUNDO Y CUARTO 

TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS DEL DÉCIMO SEXTO 

CIRCUITO. 

POR INSTRUCCIONES DE LA MINISTRA PONENTE, 

CONTINÚA EN LISTA EL PRESENTE ASUNTO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1332/2005 
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PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA 

PRIMERA SALA REGIONAL DE ORIENTE DEL TRIBUNAL 

FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 36/2005-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SEGUNDO Y TERCER 

TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS EN MATERIA CIVIL DEL 

SÉPTIMO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE NO EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS. 

 

SOMETIDOS A VOTACIÓN LOS PROYECTOS ANTES 

INDICADOS, ASÍ COMO LA TESIS 

JURISPRUDENCIAL DERIVADA DE LA 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 89/2005, FUERON 

APROBADOS POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

ASÍ MISMO, LA PRESIDENTA INDICÓ QUE A LA 

TESIS JURISPRUDENCIAL LE CORRESPONDE EL 

NÚMERO 141/2005, DE RUBRO: “SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL. GARANTÍA EXHIBIDA CON 

MOTIVO DE LA CONCESIÓN DE LA. NO EXISTE 

IMPEDIMENTO PARA SU DEVOLUCIÓN CUANDO 

SE HA EXHIBIDO LA CORRESPONDIENTE A LA 

SUSPENSIÓN DEFINITIVA.” 

 

LISTA NÚMERO 4 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO 

MIGUEL ENRIQUE SÁNCHEZ FRÍAS, SECRETARIO DE 
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ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITO A LA PONENCIA DEL 

MINISTRO JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ, CON LOS 

SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

 

INCONFORMIDAD 196/2005 

 

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL 

ACUERDO DE FECHA QUINCE DE AGOSTO DE DOS MIL 

CINCO, DICTADO POR EL PLENO DEL DÉCIMO TERCER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 

PRIMER CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 

DIRECTO **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 96/2005-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO Y SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO NOVENO CIRCUITO, 

ACTUALMENTE EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER 

DE JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 

PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN; Y SE DÉ PUBLICIDAD A LA TESIS 

JURISPRUDENCIAL QUE SE SUSTENTA EN LA RESOLUCIÓN, 

EN  TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 195 DE LA LEY DE AMPARO. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1310/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA 

PRIMERA SALA REGIONAL METROPOLITANA DEL TRIBUNAL 

FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE 

REVISIÓN Y DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 88/2005-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER Y SEGUNDO 

TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS EN MATERIA CIVIL DEL 

TERCER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER 

DE JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 

PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN; Y SE DÉ PUBLICIDAD A LA TESIS 

JURISPRUDENCIAL QUE SE SUSTENTA EN LA RESOLUCIÓN, 

EN  TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 195 DE LA LEY DE AMPARO. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 148/2005-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR LA ACTUAL PRIMERA 

SALA Y LA ANTERIOR SEGUNDA SALA, AMBAS DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

 A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, SE SOLICITA 

QUE EL PRESENTE ASUNTO CONTINÚE EN LISTA. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1427/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA 

TERCERA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DEL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE 

REVISIÓN Y DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 

190/2005 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, 

PROMOVIDO POR **********, ANTE EL JUEZ TERCERO 

DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL 

DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA Y 

DEJAR SIN EFECTOS EL DICTAMEN DE CINCO DE AGOSTO 

DE DOS MIL CINCO, EMITIDO POR EL DÉCIMO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 

200/2005  

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, 

PROMOVIDO POR **********, ANTE EL JUEZ TERCERO 

DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL 

DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS DEL 

JUICIO DE AMPARO ********** AL JUEZ DE DISTRITO DEL 
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CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN Y DEJAR SIN EFECTOS EL DICTAMEN DE 

VEINTITRÉS DE AGOSTO DE DOS MIL CINCO, EMITIDO POR 

EL DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, EN EL INCIDENTE 

DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA **********. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1279/2005  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA, SOBRESEER EN EL JUICIO DE GARANTÍAS Y 

NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1262/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 99/2005-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SEGUNDO Y TERCER 

TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS DEL DÉCIMO QUINTO 

CIRCUITO.  

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER 

DE JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 
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PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN; Y SE DÉ PUBLICIDAD A LA TESIS 

JURISPRUDENCIAL QUE SE SUSTENTA EN LA RESOLUCIÓN, 

EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 195 DE LA LEY DE AMPARO. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 105/2005-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER Y SEGUNDO 

TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS EN MATERIA PENAL DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER 

DE JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 

PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN; PUBLÍQUESE Y REMÍTASE LA TESIS A LOS 

ÓRGANOS JURISDICCIONALES QUE MENCIONA LA 

FRACCIÓN III, DEL ARTÍCULO 195 DE LA LEY DE AMPARO. 

 

LA PRESIDENTA DE LA SALA, MINISTRA OLGA 

SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS SOMETIÓ 

A VOTACIÓN LOS PROYECTOS ANTES 

MENCIONADOS, ASÍ COMO LAS TESIS DE 

JURISPRUDENCIA QUE SE PROPONEN EN LAS 

CONTRADICCIONES DE TESIS 88/2005-PS Y 

99/2005-PS, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

ASÍ MISMO, LA PRESIDENTA INDICÓ QUE A 

DICHAS TESIS LES CORRESPONDEN LOS NÚMEROS 

142/2005 Y 143/2005, RESPECTIVAMENTE, CUYOS 

RUBROS DICEN:  “COSTAS. LA INTERLOCUTORIA 

QUE RESUELVE EL INCIDENTE DE SU 

LIQUIDACIÓN EN LA ETAPA EJECUTIVA DE UN 



ACTA NÚMERO 33  

 28 DE SEPTIEMBRE DE 2005 
 

20 
 

JUICIO SUMARIO, ES RECURRIBLE A TRAVÉS 

DE LA QUEJA Y POR TANTO, DEBE 

INTERPONERSE ESTA ANTES DE ACUDIR AL 

JUICIO DE AMPARO.” Y “ABOGADOS 

PROCURADORES. LA RESOLUCIÓN QUE 

NIEGUE EL TENERLOS POR  AUTORIZADOS 

PARA ARTICULAR POSICIONES, NO 

CONSTITUYE UN ACTO DE IMPOSIBLE 

REPARACIÓN Y EN CONSECUENCIA, CONTRA 

ELLA NO PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO 

INDIRECTO.” 

 

LISTA NÚMERO 5 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO 

GUSTAVO RUÍZ PADILLA, SECRETARIO DE ESTUDIO Y 

CUENTA ADSCRITO A LA PONENCIA DEL MINISTRO 

SERGIO A. VALLS HERNÁNDEZ, CON LOS SIGUIENTES 

ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DE LA PRESIDENTA DE LA SALA, 

SE MODIFICÓ EL ORDEN DE LA LISTA PARA QUEDAR DE LA 

SIGUIENTE FORMA: 

 

AMPARO EN REVISIÓN 934/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, SE APLAZÓ EL 

PRESENTE ASUNTO. 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 85/2005-PS  

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL TERCER TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL DÉCIMO SEGUNDO CIRCUITO Y PRIMER 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO TERCER CIRCUITO. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, SE SOLICITA 

QUE EL PRESENTE ASUNTO CONTINÚA EN LISTA. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1188/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA; NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y RESERVAR 

JURISDICCIÓN AL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 

 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1323/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA 

CUARTA SALA REGIONAL METROPOLITANA DEL TRIBUNAL 

FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE 

REVISIÓN Y DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 233/2005-PL 

 

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL 

ACUERDO DE FECHA QUINCE DE JULIO DE DOS MIL CINCO, 

DICTADO POR EL PRESIDENTE EN FUNCIONES DE LA 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO; 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO E IMPONER MULTA A 

**********, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE 

LEGAL DE PROMOTRAJE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, EN LOS TÉRMINOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN. 

 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1178/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA 

CUARTA SALA REGIONAL METROPOLITANA DEL TRIBUNAL 

FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 8/2005-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL DÉCIMO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO Y 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SEXTO 

CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA SIN MATERIA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1211/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA 

SÉPTIMA SALA REGIONAL METROPOLITANA DEL TRIBUNAL 

FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 
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EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1269/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA 

SÉPTIMA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1315/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA 

SÉPTIMA SALA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE 

REVISIÓN Y DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

LA PRESIDENTA DE LA SALA, MINISTRA OLGA 

SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS SOMETIÓ 

A VOTACIÓN LOS PROYECTOS ANTES 

MENCIONADOS, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

EN TODOS LOS ASUNTOS RESUELTOS LA PRESIDENTA 

DE LA SALA FORMULÓ LA DECLARATORIA DE LEY 

RESPECTIVA, QUIEN DIO POR TERMINADA LA SESIÓN A LAS 

QUINCE HORAS CON VEINTIDÓS MINUTOS, CITÁNDOSE A 

LOS MINISTROS PARA LA PRÓXIMA QUE TENDRÁ 

VERIFICATIVO A LAS DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS 

DEL DÍA CINCO DE OCTUBRE DEL ACTUAL. 
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PARA CONSTANCIA SE LEVANTA LA PRESENTE ACTA 

QUE FIRMAN LA PRESIDENTA DE LA SALA, MINISTRA OLGA 

SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS Y EL SECRETARIO 

DE ACUERDOS DE LA SALA, LICENCIADO MANUEL DE JESÚS 

SANTIZO RINCÓN QUE AUTORIZA Y DA FE. 

 

 

LA PRESIDENTA DE LA SALA 

 

__________________________ 

MINISTRA  OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA 

VILLEGAS 

 

 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS 

 

__________________________________ 

LIC. MANUEL DE JESÚS SANTIZO RINCÓN. 

 
 
EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 116 
DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y EN LO PREVISTO EN 
LOS ARTÍCULOS 3°, FRACCIÓN II Y 18, FRACCIÓN II, 
DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL, EN 
ESTA VERSIÓN PÚBLICA SE SUPRIME LA 
INFORMACIÓN CONSIDERADA LEGALMENTE COMO 
RESERVADA O CONFIDENCIAL QUE ENCUADRA EN 
ESOS SUPUESTOS NORMATIVOS. 
 

 

 
 

 
 

MJSR/MGM/lgm 

(ESTA HOJA CORRESPONDE A LA ÚLTIMA PÁGINA DEL ACTA NÚMERO 
TREINTA Y TRES, DE  FECHA VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL CINCO).  


